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SUSCRICION PA RTICULAR.

"Un mes en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12

(JAI;8
Tres id. 	

 22Seis id. • • 	 4
Un aiio. . 	 	

00 • 	•
• • 	 ,(.,

Se publica todos los dios escepto los limes y ¡Os tir,it
q 	 qu'Untes d los clásicos.

, 4 11 n )Ni;a11; 	 2().+I(J 	 09 '1Las ileyes, órdent smyrocs ce E e
tu andelien bu car iehelcß eetetines oficiales
se han'airenlitlis'al'Oetiof üllli cc r esr cc
tivo, pcii''bOeCe"cortf irleOlee ii *-)ütiSEträn ä les
editoreg404.1ps 	 eucioialcs.periciiccF.
(OrdelieS (Lee tle . .Abrildie- 382e, 3 33 de

rti-4 de1.854.),"L,,,b U&hrJffljn

, Las leyes y las disposiciones del Gobiür
no son obligatorias para la cápil 3 C..E. pi
vinoia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatr9 dias despues para
los demás pueblos de lit misma provincia.;Ley de 3 de Novienib e de 1837.)

eleseeemeemeareererseemeefe,msimakeze

centru un L'eupido, !cadena ,de- oro
larga, portug uesay llave esmalta-
da de azul.

tn guarda pelo de oro con una
Corldepeion de: egtha lie. 	 ›tsi

.Un alfiler de oro para retreigi
Un aderezd de diamantes, pul-

sera; alfiter y pendientes.
Un hilo de perlas del largo duLa cadena con su broche.
Un. Collar de un hito de perlas

gruesas con broche, formado de
media perla y una cruz con cinco
b rillantes gruesos.

Unos pendientes de oro en !sor-ma de campanilla t con dos 'perlas
gruesas cada uno.

Otro id fvfinado cada uno de'''
dos Monedas de oro de . 20 y de-4O

Otros id. 'argos, con tres corales
en medio.

i.d.ipequeños.redonddsVon-
'des corales caGa ulio.

lirii1sl id." en loruiá -de botella,

trus id. con esmalte azul y en
el ceatro Una estreilita con una
perla.

Otros pendientes, botones de
cón ip in Las ptquenas ,tie;

e s'uta, te neg rb.
Una sortija de oro ancho anti-

Otra docena de cubiertos con
las iniciales I. S.

Otros dos cubiertos o n las ini-
' ciaid 1. S. und,Yel otro sin '811ŠŠ'

y con ün agujero en la pala de la
cuchara.

, 	Una dulcera cristal color grose-
lla, pié de plata.

Un pié y guirnalda de otra igual
ä la anterior.

Un pié y asa de otra igual- álas
anteriores.

Un plato de plata del tamal» de
uno de postres.

Un pié de plata de figura de I
cá

o; 	 ;

EI arrnazonde unas vinagreras1
de plata..,uil

Un reloj de oro con esmalte y
on su iado un cabe de te.,9 y
otra' de'eabalio.

Otro de id. de señora con eii;n41
tenegro . en fe>rina deór/a

	

-.;itl 	 n:» .iiil 	 .,-,,,, II 	 , .. J
• guo de peso de upa onza de oro, 	 Otroid: de merino blanco con
1 ,conoun diannantiresa, grueso., Vi una pumtalbordada en grana y fleco

	

tra id. de . do estrecho, con 	 blanco de seda con motas anca,-
1 cuatro'brillazitUformando cruz. 	 nadas.
) ln -Otraid.i id4icon un brillante 	 Otro id. de capucha, de merino

gruesa., 	 n 	 negro.o,
	Otra id. con esmalte azul y un 	 Otro id. negro de Manila, bor

brillante en el centro. 	 ,	 , Ci.dadeeii colores.

. 	 - 	 • 	 . 	 '
Otra id. con esmalte negro y, 71 

il n bentuoina, bordada en colores.
Otro id. de Manila, color de

brillante 	
1

Tres id. pequeñas de nifiatii, • , 	 Vne. , e9 : iilá, eguarnicion de

	

Un alfiler. ce corbata, formando 	 e
1 	 ,_ 	 .T 	 •'-' 	 ' T.:- '''-r-i'-' 	 •

neaje3 ond >de glase bordado al
un ramo esmaltado 	 ut ibili— 	 realce YL

llänte. 	 Otra id. de guarnicion de en -
Otro id. figurando un leon edil,. -;.loajede Almagro y el fondo de mua -

los dios de 'ru beis. • 	 5 u .. li luu Ale C011 pasanianeria,, .
7.} Una cruz pequeña 'con eme „ , ,„. pn abrigo de castor negro con
azul. 	 n )‘ 	 ;.n,•, . 	 ,i,, adornos ue raso.

	

1.1	

:

Otra id. con esmalte azul 'y ' r ' - ' 'Un frac negronieVo y las man-. 	 , 	 , .. ) 	 1 .,, 	 -negro. 	 gatá ihrradaa l> 4 tafetan blanco con
Unas tijeras, canutero, dedall'4L'Ilaias•deceler'2' ; '

- , kuuzon de. plata. 	 Otro id. azul con botones do-
Una fosferera de plata 	 .4 vados. . 	 _." ... ).

	rosario de cuentas negras 	 Un chaleco de terciopelo verde
col! piedrecitas blancas, en gsrzatiot colyibutaaawaarados,en

Otro id. de terciopelo rizado,

	

Una cajita de música de Gro, con 	 color gris.
-.algunas peelas. 	 . 	 Otro id. de palio negro muy

-\,r0,-,,,Dos candelabros de bronce .con . •,fino_ ., _ 	 .
, dos brAzos. 	 . 	 , 	 Un pantalon de abrigo, h. cua-

MONEDAS. 	 , , " „Aros mediAnos, blecesy negros.
Un Chaquetda de palio 6 cabtur" 	 Treinta y dos onzas de dio an- li , , , 	 ;

OS con alani'areate plata.: tiguas y otra moderna de la Rep4- ,9
i . "Una Chaqueta gris, mezolilia de

anilla. -
Una colcha grande de damasco

encarnado con forro de seda a uta -.,
:drás y fleco torci dil - de seda.

- 'Una cortina do damasco e_ car-
- nado,-con agretnani

_ Des pedazos de damasco, como
,deminco .ä. Seis varas, uno blanco y

:.

otro encarnado.
Nueve camisas de holanda, pa-

ra caballero, unas lisas, otras bor-
dadas y una de color.

Cinco camisas de holanda, bor-

	

ROPAS.. 	 dadas, para señora, marcadas con

	

Un abrigo de terciopelo negro 	 las iniciales". S.
con adorno de encaje y cuatro hie- 	 Seis pares de calzoncillos de
ses de laso, forradode seda dei uns- -- holanda, bordados en la pletina con
atdColOt. ' ' 	 - " 	 cadeneta azul.

Un pañuelo alfombrado de ca- . , 	 Una chana ‘ ra bordada, con ti-.L.pirchit -de sedä 3c,on ei fondo negro, 	 ras festonadas y unos pantalones,, iifioeice002780, y, ei s_i p7de sedas de., Co- ,i con una trraJor.dads.
. I.L i _ 4 z - Unas pa444ad de holau de Ea -

\i0-1)E LA P11011110 A
»E Colii)08A.

Núm. 424.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y guardia civil,pr (cedei 11 á la busca dejos electos
Cl)) as senas se estirepan ä conti
nuation, los cualeSfÌiiob roLadosa ' , cha limen( ia Saikhez ea el dia,
6 Ce ' eletUa l, y caso ae ser habidos
les remallan a OistOsiClüll del
Juez de primera instancia de icen
con la persona en ciiYo poder se
encuentren si no ofreciere las garan-las necesarias. 	 • -

órdeba .2-7 de Enero de 18,72..
LiauUo

Gaernatidr interino,
NatisalLaria.

Señas.

Efecto: que hqn ,sie rpbados 4 cioL
Muctecia Sandez.

ALHAJAS.

Lna banceja de kiata, con tres,
pieß, en hinia dehl de leon, y
u, k,lcau tt (MI las iniciales •1. S.

uosi.,pedtiefias de idea),
COL 1(S Ltji ues labrados.

p,atiilds de 10., labrados.
Dila taza y una cudiarina.

plata.
Una doceaa hueveras de id.
Otra id. oe aros de servilieta de

Id., i abrados y con la ciira 1. S.
Otra id. cucharillas de cale,
Coli las iniciales AL V.
Otra meulaid id. ab ths;ua, con

las i niciales 1.
Un triuclaute, uu rtfar

CLI C:11111u grande de ¡Jala.
Un palillero de plata tn turniade Lana.
Una docena cucharas y tenedo-

res de plata muy dobles.
leuia decena de Cubiertos CO uttlL clÀonks, OS CuChillOs con iahoj a ni: poco vuelta lapunca ex.•

triados.

17

Mica de Méjico.
Des mocitas onzas antiguas.' • I '
Tres onzas 'y otra moneda como

de cuatro duros cortadas condcui
chillo.

Cincuenta ó sesenta duros anti.7
guos,de,/virios paises.

Ti na ro
'diezie 	 editles de plata, 	 iuo las ante.
riora, o. neda de veinte y otrade-e'

Le tres á cuatro duros erLAno-
iii8edaas. de Un real. de plata dlt,,,a,49_,
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_ •

na cene-.	procedern ä ih busca de la c 	 ro 	 ta la adquisicion de 698 000 Id- trun 5 por 100 ii io oJnos del pr6
e•=t.
CoCIA, eoU 3.3.

	

	 , 	 á. eba-•er. ,. f , .1.0 v. 4,.7., PI'

fa bordada de _inedia tercia de 	 Hería cuyas señas se espresan ä i 	 lógrenlos de tabaco hoja. Boli- cio total en que cada licitador pr•;-
l

ancho. 	 continuador:, la cual desapareció 	 che de Puerto-Rico para di . sur- ponga verificar e servicio de ene

Un inaut adeeeascad o de hi- 	 en la madrugad 	 el 	 del cor- tid() de las Fabricas nacioaales. 	 Se. trata, constituyéndolo en la Ce
ai 	 a d 22

lo, con cenefa y el fondo con Iii-1. • El dia 26 de Febrero, de 	 ja genera! de Depósitos ea meta...

nares. 	
riente de Juan Carceles Estrada,

	

acode glesa een leta re- 	 y	 de ser habida la remitirán á 	 u p a y media á dos de la tarde, se 	 lico ó sus equivalentes ä los iii»

Un s', 	 as 	 caso

&al ees, neo° y tres . felpillas en- 	 disposicion del seño r Alcalde de 	 placeiera. en la Direccion general 	 establecidos en la clase de valore

cima. 	

,

.	‘ 	 Puente Geuil cou la -persona en

	

,./ 	 de Rentas, ante el Excmo. Sefior 	 admisibles para este objeto con ar(

'Un tapabocas do merino encar- 	 cuyo poder se encuentre si no ofre- I Director genera', esociatio de ios 	 regle a la legislar:ion vigente.:
nado salpicado de cabeza de cabe- , . 	 las garantias 	 i Jefes de Administracion (!el mismo 	 6. Llegada que sea la hora de

, ciere 	 necesarias.
1 10 decolor gris y castaño.

	

Córjoba 30 de Enero de 1872. 1 centro, del Oficial letrado y Nota- 	 (plaliregpz teelrinsirn.adDairleactroere,epócioquiliedle

ao 1h las de holanda sin 	 rio, ä contratar en subasta publi-
e 	

El Gobernador,

Un faldellin de merino blanco, 	
Wranciseo Moren y Sauchez. ce (a adquisicion de 69 i.000 lea-

:.b 	
presidieado el acto haga sus le'rtuarnic i (in.

bordado al realce en seda blanca. 	 Señas. • 105 0.ramos de tabaco hoja Boliche 	 ces, las pasara al Notario que s'

	

. 	 o

Un pabeilon de cortina de da- 1 	 Una bu i re. alzada 6 cuartas, 	 de la isla de Puerto -Riu de las co- 	 halle presente para que en ata ,i;11,1

maco de seda amarillo con fleco edad 8 anos,

	

pelo platero, herrada 	 seches de 1871 y 1872 cen arre- 	 y par e( órclen que hubieren si

torcido.de seda para la ca- / de la nariz. 	 1: glo ä os tipos de las marcas M, 	 presentados los lea, ä fiu de en
Un pañuelo 	

•

beza, de cuadros pequeños, forman 	
L, O, S, 8, que estarán de warn 	 rar a todos 103 presentes y Leal

- j
1do cuadros grandes, de color celes- 	 Gesto en dicha Direecion desde ia 	 nota de su contenido.1- I

te y dorado. 	 Núm. 47. 	 i publicacion del presente pliego. 	 Resuelto por la Junta IG q u

Otros dos id. blancos, con cene- _.-..e...e.e-

	

	 Las proporciones en que debe e 	 correspon la respecto ä la validI
fa y en los picos una amazona, y	 QUINTAS. 	 ! entregarse los tabapos 'lile Se 0 ra - 	 6 nulidad de las proposiciones Pr

92 3 _, 	 los del otro una figura'de hombre. 	 Fra._ 	 ' eles , 	, g 
litel,110E ' 	 Una manteleta de tul:: -negro, 	 • 	 practicarse las epera- • traten serán las - siguientes ': 	 sentadas,ts procederá acto seen

g9
21Iai , 	 con sobre-puesto de glasé e lefge: y 	 efaiies preliminares de la quinta !

--. 	. 	
Diee por 100 marea M; 35 por 	 do ä abrii1 iffIreue coutc sg

33/ ä tr ä T5» fleco ancho, de ambos coleres. 	 ke ; para el reemplazo del año actual, 1 100 de la L; 35 por 100 de la C; 	 el precio ni4Xiitio fijarle par el S%

49Iti."19
	Una esclavina de gró negr(9,7t i como alistamiento, rectificacion y I 16 por 100 de la S; 5 por ,100 de 	 celentisimo - Sr. Ministro, pu bli

' 	 lista con ramos dolor grosellwai/d) e : •

,b [ 3 a • 	
'Siete tiras para una colcha de I sorteo, en las épocas ä que se re- ' la B. 	 cäudolo el Director general coo

	

cl ose, seis unidas y unk suelta. 4 ., 1 fierdn los artículos 38, 43 y e8 näe te, 2 . 4 Eri el :aoinento, etee darse 	 Presidente del acto, y quien 80.
..! 	 )

	Dos servilletas, adamascadas , ( la ley vigente de 30 de Enero de 	 principio ä lo subasta el gil iceicri 	 vista deClarará, si h.ay lug-ar ä al,
‘p 

1•511 con cenefa y el fondo de lunares. • i 18 	 judicar el ser vicio, 6 si or ser56, prevengo á los Alcaldes de 	 tísieno Sr. Ministre do Hacienda r:--
preeios de las proposieieees l'''

	

Una mantilla de tul, lisa, con el 	 los pueblos de esta provincia que 	 re itirá al Directer general ui p '

,) .0d3 7940i3O11 de debes trabajos, e;i2. e< 1;1:7 	tipo de precio Mäiialo que por cada 	 hierro ; debe antlazarso la adjudie'
e!ova:los que el fijado por el, 

0"li x 8(1644 n ua, tisú negroen adorno' d<TILbj ßpócedá'ti ')kon exactitud á la •eje al'' 'go cerrado, en que ha de corister elii0t, 0511Ci fondoue rematé. :10

. 	 eeeeeeeseeelikeee,.. „_, .sul9 ä , tera/§Rie illi a las prescripcione 1p . leilógranoo de tabaco abonará la Ha- 	 clon,--as)ae 	 toaula neo 	 e)L;eeee:
7.' Si resultan proposicid

	

.	 . 	 ,1-: 	 - 	 .113 O i: 	 - 	 -
oniaern el) t etIonqs3 'ea ..f 0110 	 tiinaild .,do referidajLey; preeurandcallepar 	 cienda ysee luade sef'vir de base

'P 	 del I
Núm. 425. 	 . 	 todos los requisitos ,.que en los ar- 	 ä la subaste. 	 , , 	 adiniaiblesor estar dentroi e) ,

-Iod ,alinielia eb ole ..i .I••
ORDEN 	

au 7 líj ' tiOUIÖS espresados Sé detallan', con1( ' f)'' ` 8L' Les licitadores entregarän 	 po del Gobiereo, se adjudicad

eb Ioiob ,atiaßtvi 	 . .,,. ole) 	 , e _ 	 el fin de que läs Aperaciones ob • . en el acto de la subasta y en pile- 	 serViCió al' mejor po:tor, pero(PUBLICO. 	 ",

	

iteloan liedaáSres Alcaldes, em pleados 	 tengan la debida . legalidad, 'e-aria' 	 gos cerradea las proposiciones que 	 la calidad y ä reserva de qu9

	

" adiju '"de=eireen público Y guardia civii‘f tando ,
de este modealas reclamacie hicieren, las cuales serän recibi- 	 ha detetier efecto rirSalor a ll•.

la obubled eee 	 :i( i •• 	 • J C11110' lies y • 'cm

	

epetenciáS que puedan 	 das por el Director general, quien 	 no dicha adjudicaciee hasta

09 et) ee ya 	

(111.
	procederan d la bneca del%

14
j 

ii•a urjir por las faltas que se cornez las numerrá pr el- drden de bu 	 esta sea aproada por acuerda',

	

lil eltios y cabalieria cuyas señas 	 s ae;

	

presentacion peraser despues abier- 	 perior. e;mpero, como puede ()II

-Blial eb ot»,espresan a . etaattinnacion , y , cae. eha Pie .

	

so de ser habides las remitirän ä 	 Lo,nue he ; ehspuesto se entine 	 tas a presencia de los propa_ 	 cseioneels caasdowiq.suibelees int(reuelams epi(r)orePo

fieo o1 (la9d diSPCSiCitäädelearaJuez de plinie- 	 cie ea ; este ••Perieclico oficial - 1 > ara 	 nentes -•

	con la per- 	 conocimiento de los Alcaldes de los
) 	

Os	Bajo ninguu concepto pedrea 	 tipo del Gobierno resuden

-flamee a oa e .i oT,..:›3 it 0:;- T .; tI 
raraiidá de resaaas

noe oeiluid aro i e e) :-.. 	 1 8i;

	

ercuyo pod-cr se encuentre ' pueblos de esta provincia. .t. elk - 	 ser retiradas las proposiciones una 	 mas 	 da.g%tleasesi seriaidsrmuaitsiräpnui 1 :54.;

, si no o 're.ebeis)aS geeelitias necesa- 	 Córdoba 30 de Enero de4 pm. vez presentadas, ni so adm 	
m ne

itirä

-ob zeaoroillaeaoe lusabi e; ; 	
' ' 	 El Gobernador, 	 ninguna ilespu.es de las dos --da la 	 llana por espacio de ui) cuart°

_ 	

1

	

Francisco Moren y Sanehez. 	 tarde en punto dej r e loj eliejee si • 	 hora, adjudicándose el contret)

oble oieqoa 	 ,14kGobOrbader, 	 	 ~
ri

'	ande en el minis teri o de ja 0 0 _ 	 jo las bases arriba indicadas al Pi
v 	 ' 	 :.,

Córdoba 30 de Enero de 18-32.

7 FrAgel4M-Alere le Y Sancliez . ,,, 	
~~....

bernacion.-, 	 potente leas ventajoso que rel
,obssio aleeoiele.; ..n.) .an e .. ,} 	 Nano. 2192. 	 4," Para que las proposiciones 	 , te al concluir dicho espacio do tiej

ßehes ,
eean validas deberán: 	 (, lane -tnas si durante él Ue lilePri

XISIII Oläea ()use db • 	 e) 	 .A.daninistracion econörni-
indi viduos. Jose Lopez Funtauer, a e i ' ea > de ia. provincia 	 ' 	 1.0 ., Estar redactadas con arregló' niegúra 'de las dos 6 más pr01

-Bou sä c 0 ,11010 moreno, coi, bigote, de unos 	 de Córdoba ,. 	 al adjunto modelo. 	 cienes, le. adjudieaeion se 110 ill

•ao'latell (N'años, que viste pantaion OSCUr0 	 —	 2.' Eetar SUberitaS por un es- 	 que tenga uúmei • o preferect°

1(.,,i , tia ü 011i3:i ,ii.). , . , 	,. i.L J,,L 	 .	 r 	 . panol que pague contribucion, lo 	 presentacioe.
.iniX1.1s9319'''.?ical.cilles° de lelP ct ) y dø' .-) '-- Habiendo sido declarauo cesan-

, 	 • 	 a - 	 creentara acoiLi:buanUo 	 Cuino para que pueda haber':
eb n, ,seepeeeo, :Feeeeisee e tilos, apeindosse ' ''M el visitador do ia &lita defa- cul se a

les reeit(os de les dos tr(nieetie.sana , gar ä le iInterioratente exP('''.
iel.erbn , Le L S t a turalieguiar, aneo , pel bel.auo de esta previecia don

• cois ilti3b 	 i'neseieembio• eioil . Ligote, ue . iä, 	 AL. urLs 'diiiel, deSde esta techa - toleres ä la subaete; pero en ei 	 dadas ' las Circu0StalleiaS crle;

ß $i 	 isa dad ue 'e ;ulterior, NiSte 	 ii.rada 	 y cabo que uiCea propoincion se laalia- 	 fijan,. podrán les interesadoa s'
-13133 	 m.-ii :e 	 q' 	 till,.w.n 	 l 	 i',.i..a.

w 9 coc 	
, 1 

G1
I . ,-

1
,g_

0S, ClicallItia
, 	 Le que se pene ei t,

	

e uuc i wien, . se euseina per ue extra ujero, ' de - 	 asisten4persehannente, ser r°P,

	

y cuam94.4eulo,.ijamIcal nada ..),,,, , .10 ee tee eres. A.ealees, y ü„ Lji äs i beta, toleie, aia mistela una garan_ 	 sentados por otra peipsoea a tie. 	 .H.1.11:d.59t1TO d.t1101 

	tía cae lilaila de un eSpeti:14 que 	 do espiii.-10 ; se hule en debi ,i '' 'a

	

e um brete,dlneo: habitantes en 	 Co t ',oraciones, lun ciee a nos y per

	

cóluona cene deálarroquiee 
nú-ticoieeee e quieeesieteiese pea 	 ia aquella cireunsianci 	 ma . anterizado„ mediarete p 'Je

re • 	

bu ; ittil a. . . .

inteligencia y efectos que corres- 	 a." Lapiesar eei ;ea a ei precia= ' beeeninulio.. eil el acto de eu ere:
e 3

	

""lara, de es- 	 poudanegua ni
sin agregar ninguna condicion • taeien por el Letrado, deCiltrat°

t. 	 . 	 .,

7-lod kunk ,.¿Iiiesit e 	 -
	 LO1U 	 i

	tatuaeleq,u44e eoteu 4 6 cuartas,;
	 y 4.0 Que dichas proposicio_; -.; 6 %o.abasstiane.toe

-10d 	 y 	 5 	

eCórdoba 29 de Enero de i872. 1 eveetuel. 
presentase

‘ 	 .tiiinits4ctil weatiotiR-11uuho ue atoes( 	 Fez naliclo de Lora.
ues seen acoil4ailaüab de la carta 	 na propos i cion no se abrir it el P

: nea) eteb851tiiti iölu.ä .-.e 121.6 .4 e- 	 - 	 	 ummea~abauSieez2"
	 de pago que acredite el previo de-1 go de precio del Gobierno,

ob ioitinauxikin eu aainti Iii,', t 	 Mali. 2119. 	 ! po.so,o te garautía que ha debido 	 tal forma será devuelto a l 13:

neo eauele ui ue3 isobeinhawavitatieel fraenda 	
hacerse en cupline.nto de lo que 	 leatfAUJO Sr. Ministro por e ' '

• .1.1.14i »Jai:1913W) 	 si 	
19'1

	

ilv„IiiiSteliC CLe 	 . 4

ni

tikeaoleauu ',lene t akibr. 	 . 	 L'e, acibrk. 40.0ai ,e,iitt 	 5: L dcÓdv de gaiaiiiia a 	 Leste, xeouleildule lo slice
aos.

	

	

rector Predeute del ea() dociela .3

	

, LosSitis: Aicalties, empleados 	 1- lieae oí; cüncii0t)Leb lieje :ab (ala- 	 ene :e lt. tele la preceuelen.4. 4 ce 	 resultado negativo de la Luis' 	 i 	 l-t' 	 e 	
.d°.

- ii nol Mißmod mitobte PUBLIC . 	 en — 	 i ,,
ile la concieien 5 ;

al ratuaY'

	—..
1"1"Lt geOiii'etiafilblioo y gilaldia CiNiip 	 j a klacienda pública contra- 	 la ceeuicioe ulular ceabietire en 	 9.1. Habido iugar

.RAteeeti
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con los tipos formados per la Al- T ' ffp.) quedarán de pOSitiidOS en la •:

	

rninistracion que corresponden á 	 Direccion general de Rentas; otros

	

las marcas M, L, C, S y B, y ha- 	 dos serán remitidos á cada Fábri-

	

liarse envasados en fardos con l' ie - 	 ca de tabacos para que sirvan de4

	

das de lienzo ä la costumbre tle. 	 término de comparacion en los .

	

" 	 .
aquel mercado. Estos envases que

P
• • reeefesearnen t os, é igual número

	

darán á beneficio de la Hacienda. 	 ie será entregado al remataete,

	

En , la Direccioe . general du 	 Et que resulte poets itista es

	

Rentas estarán -de manifiesto los 	 tendrá derecho ä pedir aumento

	

ejemplares necesarios de cada uno 	 del precio estipulado, fundándose

	

de los tipos expresados, con obje- 	 en la superioridad del tabaco que

	

to de ene puedan ea ninarlos los 	 presente, ni tampoco podrá retirar

	

que deseen .tomarsipsyW en ;t. su- 	 niee una partida de las quo intro-
basta. --•'' • - - 	 .	 . 	 duzca en la Península para cum-

	

ae , Adjwlicades sel servicio, serán 	 plitaiento del servicio.

	

eeellados .Ytfirtuados por 'el Director 	 i 1. El contratista satisfará en

	

general de Rentas y por el rema- 	 la isla de Puerto-Rico los derechos

	

tanto los tarjetones 6 etiluetas en 	 de exportacion establecidos para

	

que se designe Ja clase a - que cota 	los ;tabacos en , la fecha de la ce-„

	

respondan los tipos a. los cuales se 	 lebracion de la subasta. Si desde la

	

adherirán. Dos ejemplares de cada 	 adjudicacion del servicio y du ran-

te su ejecucion sufriesen aumento
los derechos, ße hará por la Ha-
cienda al contratista la bonificacion
correspondiente, y si fuesen me-
nores, queda obligado á entregar
la diferencia.

Los gastos que se eriginen en la
descarga, almacenaje y conduc-
cion hasta verificarse el reconoci-
miento, peso y recibo en las Fá-
bricas serán de cuenta del contra-
r ista, si en dichos establecimien-
tos no hubiere local desocupado
para su provisional depósito.

12. Los 696.000 kilógramos de
tabaco que se contratan, se entre-
garán en las Fabricas que la Direc-
cion general en su dia designará
y en las fechas y cantidades si -
°mientes:

con la
consig-

claracion los efectos que se expre. itaaciones parciales siempre que
s'al), en el art. 5.° del Real decre to lo considero conVeniente al servi-
de e de Febrero de 1852, á no ser
que debidamente justifique , ante la El contratista deberá presentar
Lireecion general de Rentas qué con cada cargamento ea la Fábri-
causas (que debe seüalar) ajenas ca destinataria un certificado de
ä SU voluntad le han impedido la Aduana de origen para acredi-
cumplir por su parte lo arriba ins 	 tar la precedeacia de los tabacos.
eicatio para apreciarlas segun pro- 	 Si no presentase este documento
ceda. se reconocerá el .abaco, pero que-

10. Les tabacos que son &Neta 1. dartí. en suspenso la expedicion
de este dintrato han de ser . *e s e del certificada de lo que resultase
cisamente de la clase Boliche de • admisible hasta que el contratis-
P1F-Ito - Rico, proceder direetamen. 	 ta llene aquel requisita.
te de 

dicha isla, excepto el caso Como puede ser muy posible
que determina la condiciou 12 en • qua se dé el caso de que el men-
su último pát rafo, estar conforniefionádo contratista, á 'pesar de es-

CLASES.

TOTAL.
L. s. B.

Kilógra- Kilógra- Kilógra- Kilógra • Kilógra- Mera -
• 	 mos. 11108. IDOS. mos. mos. MOL

4600 	 16.1C2, 	 16. t 00 	 6900 	 .2300 	 46.000
4600 	 16100 	 16.100 	 6900	 2300 	 46.i00
4600	 16.100 	 16.100 	 6900 	 2300 	 46 000
4600 	 16.100 16.100 	 6900	 2300 	 46.000
4600 	 16.H)0 16 1 00 	 6900 	 2300 	 46 000
46.00 	 16.10C 	 16.100 	 6900 	 2300 	 46.0004.600 	 10.100 	 16.100 • 	6900 	 2300 	 46 000
4600 	 16.100 	 16.100 	 6900 	 2300 	 46.000
4600	 16.100 	 16.100 	 C900 	 2300 	 46.000
4700 	 16.450 16.450 	 7050 	 2350 	 47.0004700 	 16.4 50 	 16 450 	 7050 	 '2350 	 47.000
4700 	 16.450 16.450 • 7050 	 2350 	 47.000
4700 	 16.450 46 450 	 70'60 	 2350 	 47.000•

4700 	 16.450 ,j 6.450 	 7050 	 2350 	 47.000
4700 	 16.450 iete.4,50 	 7 050 	 1350 	 47.000

69.600
	

243.600 243.600 104.400 34.800 696.000

el reconocimiento. Esta operacion
tendrá lugar ante la Junta, que
se compondrá:

1.° Del Gobernador 6 Jefe eca-
nömico de la provincia.

2.° Del Administrador Jefa de
la Fábrica.

3.° Del Contador.
4. *: De los Inspectores de labo-

res.
5.° Del contratista 6 su repre-

sentante.
6. 	 Del Notario.

Ei Gobernador 6 el Jefe econó-
mico, corno Presidente, pochá con-
ferir su representacion ä un funcio-
nario publico cuya categoría sea

tabaco y sus envases no haya al- igual 6 superior á la del Jefe de la
teracion ninguna; debiendo enton- i Fábrica respectiva. En la de Gijon
ces ser conducidos ä las Fábricas, ! podrá representarle el Alcalde de
en vez del certificado de la Adua- 	 la localidad.
na de origen, con el vendí 6 fac- ; 	 Los Administradores Jefes y los
tura del número, peso y clase de 	 Inspectores de labores, como peri-
tos tercios, visado y refrendado del ; ciales, practicarán generalmente
Cónsul 6 Agente consular de Es- 	 el reconocimiento, siendo respon-
paila del punto de donde proce- 	 sables de la clasificacion y aplica-
da ta	 •cion de los tabacos.

13. Presentado el tabaco en ; 	 Los Contadores asumirán fana-
les Fábricas por el cantratista 6 su 	 bien la responsabilidad de los per-
representante, los Administrado.. 	 juicios que puedan i regarse á la
res Jefes darán parte , detallado a 	 Hacienda, si advirtiendo Rigen de-
la bireccion general de Rentas, 	 fecto en los tabacos no protestasen
'la cual autorizará si procediese I en el acto y dejasen de dar inane-

tatC comunicada al contratista la de-

	

feb 	 finitiva acljudicacion del mismo, di-.
aitic„ cho contratista afianzará el más

eX2CtO y fiel c umplimiento del ser-
vicio cose el 1Q leer .100 del impor-
te total quo susua el contrato al ii-
po que fuese, adjudicado. La emití-

a- 	 dad que eate rep resente debera ser
• constitui.da en ia Caja general de

De flösj:tos dentro do los ocho dias
sig&ientes á la fecha en que se le

• ity whilaga saber la adjudicacion,
• a9 .1 . 	 .E1 depósito podrá ser constituí-

. ao en metalico ó sus equivalentes
"43 '1191131a clase de valores que para este
c)test objeto oe admisibles, conforme
aois)0,,lo dispuesto en la Real &den de 9• es -

de Julio do 1867.
No podre'. el cotitratieta dispo-

ner por ningun concepto de todo
ni parte ( l e dicho depósito que cons-
tituya corno fianza hasta la finali-
zacion del contrato, entendiéndose
como tal no la preseetacion y re-
cibimiento en Fábricas de los
696.000 kilógrsmos de tabaco «Bo-
liche» que se obliga á suministrar

., no es al la :deelaracio ° de quedar res-

	

J
	 cindid o este coatrato, sipo la de-

finitiva liquidacion del Mismo y

	

3h
. •	 todas sus incidencias, en cuyo ea-

fill •' So la Direccion de Rentas pasara
.13b kt la Caja general dc Depósitos la
a ewk r, oportuna comunicacion, dándole

conocimiento de estar por comple-a9.J •
to èblit 'AILlo el servicio y en li-
bertad por consigiiiinn.te la fianza
para el mismo prestada.

Dentro del plazo de 15 dias,
contados desde la fecha en que se
com u fugue al contratista la ad -
judicacion dei referidaservicio, otor-
gará este la correspondiente escri-
tura pública, cuyos gastos y el
de sus cuatro copias serán de Su
ctienta, así como todas, las que de
papel de sello 1,1 fuesen neceaa.rios
para las matrices del Notario que
int ervenga en los actos de reco-
nocimiento do los tabacos en Fá-
bricas.

Ei contratista podrá anticipar
la entrega de estas consignacio-
nes, pero no tendrá opcion à su
abono, y será de su cuenta ei al-
quiler de locales para almacenar
el tabaco que conduzca si, como

Si en los plazos de ocho 3 , 15 . arriba queda dicho, no hubiese ea-
dias respectivamente arriba' "seria- ., bida en las Fábricas.
lados no hiciese el rematante el 	 . Las entregas se harán propor-
depósito y otorgara la correspon- cioaahnente en los mencionados
diente escritura, como queda pres. estableeimientos con arreglo á la
venido, perderá la cantidad quo coesignaciou qae señala á catira'
obligó para licitar y Se tendrá por • uno la q)ireccion general de Renas
rescindido el contrate il' perjuicie 	 tes, la cual padrá variar
del mismo; p roduciende esta de-sasaq l' i 9. ¡Pei° 11 4ecesaria las., 	 yi

do.

E

Desde 1. 0 de Abril á I.° de Mayo de 1872 	
Desde 1.° de Mayo á 1. 0 de Junio de id. 	
Desde 1." de Junio á 1.° de Julio de id. 	
Desde 1.° de Julio á 1. 0 de Agosto de id 	

	

esoe 1. 0 de Agosto á 1 ° de eetiembre de id 	
Desde 1.° de Setiembre á 1 ° de Octubre ce
Dese 1. 0 de Octubre á 4 •° de Noviembre de id...
Desde 1.° de Noviembre á 1 •° de Diciembre de id.
flesde 1. 0 de Diciembre á 1.° de Enero de 1873.
Desde 1. 0 de Enero a, 1. 0 de Febrero de id 	
Desde . 1.° de Febrero si 1 0 de Marzo de id.... ...
Desde 1. 0 dé Marea) a I. e de Abril de id 	
Desde I.° de Abril á 1.° de Mayo de id... ......
Desde 1. 0 de Mayo á 1.° de Junio de id..........
Desde t .° de Junio a 1.° de Juli) de id 	

es] A.ILie.
.criar,:-:„ • 	 Totales 	

tar anicnado,de 103 mejores deseos
de llenar todas y cada una de las
condiciones de este pliego, le sea
imposible 6 surnameete difícil ad-
quir por lo adelantado de la es-
tacioa en los mercados de origen
el número de ki16aranaos de taba-
co Boliche que debe de presentar
en Fábricas de la cosecha última
de 4871. queda autorizada la bi-
reccion de Rentas para que pré
vías las justificaciones necesarias •

‘pueda consentir al contratieta ha-
cer • los acopios precisos por este
año en los mercados de Europa
(que se le designen) siempre que 1
en las calidades y condiciones del
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MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

)
-151.71-76 	 for,

marla: se hallan de venta
en la illiprenta ylitogratia
del DIARIO DE CÓRDOBA,
S. Feniano() 	 Letb.;

ndos 18.

r
Estados para la ior-

macion- del amillara-
miento' y repartiinientO'•
4e contribuio9es

, los nuevos niOdelOsde
la A Imitustracioti. e ha,
llan de venta en la 11114,-

del D2ARIO DE COR.,

DOBA.

Se.amplia la subasta en venta
. de las maderas de castaño, alarnos
blancos, fresnos, y piuos marcadas
en la hacienda de la 'Conejera,
propia ,del Excino. š' do
Benarneji, hasta:el • 31 del mes ac-
tual, en ct.1 o dia y llura de duce ä
u-na,tendrá ..!eiecto aquella en las
casas 4 	 em ja„cnal y por so
representante sedara conocimiento

évie de Ics PreCiós y' condiciones.

tiLtepeientos, Cartas
de pk4o ykargaremee
multitirales ,	hroi,
tos. 	 e hahai tevtu1a
eh ti uespa rthe ne este

Uf + 1 1 'ir

P r i6440,

1

II

• Mi\ Ell C.L.NCIA .

i'resupuestos, liqui-
daciones, cuentas nien-'Snales, ItimeStr rales y
anyales,,Kelaciones, ear-
pulís y . lucia eiasc de
IL pitstsIt ara iüh esta-

Ililteiniicuuls de Letal-
teitkia. ,te Liiati de

, .0,. Pliegos-estados para la
formacion del padron Por
los AS0 untalnientos, en-vls'
44,sie las, . ,149,jas t_stundicias
FOX- los . CZI.I.US, con arre-

a.c. U cie
1ViáLyO 	 halla°
de ve,da cn ta iLtiprenta Y
'litogralla ctel lo de
Cordolia, » Letraaos 18 Y

i'‘61'.1.1ancto

Mrn-•---"...M.V.111.1131.7.•••..23007•••n•••••••••••->

del aprecio,- y . --e1
noventa dias, y ser-
cantidad del remate
obado el remate de-

Iinpa•euta uei LIAldü-Lit

tirs.ando 34.

• INCENDIOS. -- '1 0 e í
••- 'be advierte al público: Que en

'Virtadde con venie Celebrado ene.
e)tre «El Fénix Español,» coqpa -

ja de seguros reunidos, y . «upe,
paüola,» compañia general de segu
ron-desde el lb darterriente mes,
en que esta compariie, deseosa de
dar mayor impulso á los ramos de.
seguros «marítimos» y sbre la
vida, cesa en la contratacion de
seguros contra «incendios: la
compañía «El Fénix Español»
queda encargada de la gestion,•-cen.
poder bastante, , de cuanto con-
cierne 'á lás operaellines de ..,«in-
cendiöS qué acitaélW coinpaNe

suscritas. ' 0')

En su consecuencia, los susCri;
torea dala ct.mpeliía general de se-

roilILA Española» que tuvieren
aSuntosd4ue tr41ar en dicho ra-
mo.'dnierän dirigirse ä D. Carlos
Barberini y García, ub Director
delFenix Español), don:Alada
en Córdoba, calle del Duque de la
'Victoria, núm. 4.

)-)

• tt:AüS,S E(;RiíTARlOS
is.g • de Ayuntamiento.,

, Declaraciones de pro-
ductost. ty -rentas para en,

t su viste Wrmar los re.

venta eu laAmprenta y
litieraffet elel Diario de
CArdoba'; S. Fernando
A y Letrados 18.

la de 1.812 basta la de 1869, ano-
tadas j -Ceiii paradas por D. José
Maria" , Mañas. Libro de absótutli
nècesidmidpara' las DiPataciones,

•, ilyrintairdecitos y partioulans,pues-•
• te que farunt un completo reperte

rio del derecho político español. Un•
tomo voluminoso en cuarto ma-..ye y que contiene , i;ea.s de 2700
päginas, se vende - en la librería
del DIARIO DE C0111)013A á 10 1)

. reales ejemplar. •

• :empafila de'teguros reunido 0:89 E'eu„rutinne, n,_,tios inunicipa
n1 	

-
esiiSt 	 i. Paseo de Recoletos, numere; 9i( . e,!ballan de venta

en la/imprenta-y litogra-
Ha del'Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letridig0.5.

in

EL FENIXESPAÑOL,
t

INTE(ESANTE
ä lc ( Secretarios de

"..kyuntamiento.

Plinjas de padroa c ofl

arreglo al art. '21 del
reglppeuto de 6 de Ma-
yo de,1871 Se hallan de
venta en la librería del
(d)iario Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

VENTA,

Núm. 2185.

Álcaldia constitucional de
Fuente-Tojar.

D. Juan Barea Sanchez, Alcalde
constiteeional äe esta pobiaCion
de Fuente-Tojar. etc.

'shber: que pará reinte-
grar al Pósito de esta poteacion,
se subastan públicamente el ca-

; seron y huerto con tres olivos pro-
1 cedealeivele Manuel Briones y Aire'

	

- ollas 9P4et° d3 e i t%g)9:e0),P lledan:eser, 	 ' il1 4Oiri1a d'Ab°, 	 'rnu;er, deudoresßmdmitidos, atilemás,de corre.ponder ' ä este establecimiento; habrä dos
k/BevieA.las

	

marcas que et1Presa la 	 rernMeS, el pi ¡Mar° Se 'verificaraiR ,.con 10, han de ser:de hoja fresca, 4 los treiata dias, contä.ndose des-
sana, madura, de poca vena yr buen,. de la'reclil deü'preSente, y se ad-'
color. Si con esta condicionresul--; miiii'diitiml8bdiieionei'POr las Vds.'
tase ser idéntico los tipos el Pa-_ 	 . 	 • 	 r er-a, -pa-

	

de los tercios 6 lo m-énos, de 	 segundo á lo
1 misma naturaleza y de 	 vira de tipo I
d LalliYalentea„se._declararä._aLl,-4—an te rry-ál5

	

.LIAT(Yin sible or los peritos recocec10- 	 niij vanatante

. treirn , diatatnente cuenta 11., /la Direccion
REÍ f; ; general de Rentas. _.9t

11,. _El reconocimiento se prac-
tieárá i ,en la forma siguiente:e •

Tpíl•osi4s trios que sean ob-
jeto de una çAf.1-1: teig.1 se numera-

- . , 3 49:•1 correlativameate,. de cada
uno (19, ellos se exlcaerá el número
de manojos que se considere nece-
sario para juzgar con acierto del
esta•lo y ron:14one* del tabac...e

„procediendo. su comparacion cut,
tipos„ :6 .muestras remitidas. al

efecto por la Nreccion.
elepOos tabacos que son

eclase 	 já,
t I 	 -

or la superioridad,
á que cadareic.•wriabli:ifels, 	éseatd'' ioblij-Ido el rematante

. 80a): cdrrespou a.: en caso contrario 'se 	 otorMrlii Ooneeteute escritura y
cqnsiderar4 

desechado —entregar-44a; Depositaría del es-
000,81- 1-3 -Wareciese algun tercio que elecithinto 1 precio en Ane ha-
LI0b.04-1437a-stifrido averia Por3corlia t6"

áOS
i .151 n Midnorymattäjas . dichai .fincas,,,`00, 0 bl,thil agaa'de mar (S deterioró 11

arie con nac4iyo 	 la Odii 	
siendo sdernak de su cuenta000 e v_

IVENTOS.

000.a il4 s4)4,161Teiä 4 { ferina • el teciot)
4í.;000 - vi' 	 (Ii„''que por .... eio .se en ti •pro;

	
;que
	 ende.,

0001'4 	 'e 	 : 	 / :G : 	 •000. rkque directa ni ,T,nAireeta mente 's@,
e00. ri. a tcffiza . el escogido. 	 l' t. bt 	 o

s admisibles rilir - los. füriciilariol'i'"

f
ow.n. 	 ileilos tercios que seaifilé'élara=M
0e. Vid 
	 respensables, --si,em ,pré que haya

(1)13 *'-'1  c o1A mid ad por parte del contra-
tiotaen la -ayreciacion de la clase,
se practicará seguidamente el pe.791

11019819140 iir ,..,e. 	 • , 	 e ••• ,.r..;1 	 n J 	 .	 -

so Druto y destaro pare eueir elb.eup ,eilifit •.' 	 '.
peso limpio de cal -ku,no.- .	 f;A8 y

En 109 q iie ean Cálifi,cados ingdti,,-C.39 eleL n zei : j 	 OC ; •mieles, de coformidan d̀ tamb¡en
derA'il4t,h'i i ' l l ' ,elifiU.

ab Eht 101 n ;4Attlair)e-' je;""11Jetarälly441.
_ 	 la Operacion de des0,ro:practicAgiu1-1(ii. u ..I

dose solvente /e , pes% brute,Aga
ereill

que acaba de hacerse .nigato en ßs-

•i ,̀... 	 . 	 -0 ' gastos de•dacha escritura y rebate-
n oieestrae4 4 par te . daijad +3 l •kro der'eipeente.

ocadjendose 44. ;otasificacioh el)4 t t ,
Pmee" lle,t; e 4 noti »*:.7. d, f1"1 	 ,,, 	 : J.„, 9 9e	 lfte0diSios imatibjos, con ros tia-i)

' 	 1 eee v '914arb M'Aja i:ei --Preenta

69 	 C1107:.. i. e

I D. Die go Molina Moreno, Alcalde

SI D
Ay e a loy e o su claiecacion, los fuq.77 1, 1 t0,de coS1 . 0 V89WO$ se e u blicä ' kil

EiceLw .,_ cionarrs .que practiquen los re99 ,- 'i, P r. ése, nn- ife; :, ie:n Rute ' a ,.1),:tiero de

'1) 	 strsTresCadçoan,13seeerdr:c•aiTii`e2iPp9eF-1 il. ' /41nnedrrésd%218v7j.o—r
 Di 	 Mo'

 .MSeeriental:tr—io17. 
mil ,e ,blegi9,EtAmmnpoi hubiera presta- i interieo.

isae cae sericef9g13 idatt el, ,eentratista.

Ktieauitelo eArl ti•igeeee•Pa , AZ' Procederá

notiiket kertiVie r 91 Kliee,I9 a este dct un

13911 f: terRheletil e4) (I ' '." tue l'
ban destgarejaat%iipo que resulte
A•41 j regfeial¡psipAra los demás.
eh hnbitideadaegse concluirá.)

t ativielael nAheee
ye u•-oalis onaeihi
leavtiebtei'd 	 8.57...°11111°-4*-428"."'---

01.01 .1 1.81) eh I108:

—

n b lIf•eoastitueional de esta villa.
el, i , Ha rgo saber: que las cuentas
deloPásito niacional de esta vila,
respectivas al perieflä- económico
de18.70 4 71,seeinitentran deme - 1

e•nifiestotpard oir dA "agravios,cle .
, 	 , 	 •ftérinino de ! uffimes, contado desde

ia'colfäldión, se extenderá Po 	 la insercion del . presente ceal° en.. ,

	

Notario una actaitetallada, que 	 el 	 bie«Boletin oficial 	 la prnvinciet
ge	riefiYies coneurrentes, en cu- 	 .en. la Secretaria municipal, Isegunr

	..-fbionto7 te*:9114 1-1. ''''''llt•') se 1-1. arga constarde
	 nrevienere ias instruecion:Ss del •

	

u . 4 manera, precisa, clara y ter- 	 ramo. 	 •-einitul ni: 6 11,,.•

e o as as operae ones_idlej

631.10.) 9
ellos.

•0(181 9ID 59y3:1( 	 -4.

minante, las causas 	 motivos en 	 parame,ile,e, tic a cenochnien-
8 	

-
, 	 •

eueneffoj a r veinte de Buen)
de mil ochociintos setenta y ,doe

- ;-L ül Alcalde eonstitucional»,Jiian
P.S. 1\1'. •, Rafael Onti

Seo:ye tarjo!),

um. 2186

eltaldia çonstitudional da,.; I 	
' hule

•

im

EL LIBRO
dci buer ciudadanc.

i 	
Coleccicn ,ori 1,;eta de tcnasilas ConbtitucidnEs es4;afiolas desde

fl" 	 131
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